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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Interlocutorio n.° 2716 

  

De una nueva revisión al proceso, encuentra el despacho que dentro 

de la contestación de la demanda realizada por el apoderado judicial de 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa solicita se 

practique dictamen pericial consistente en “prueba médica con énfasis en 

tarifación del riesgo para Compañías de Seguros de personas, que tiene 

como finalidad acreditar dos asuntos esenciales para el litigio”. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 2271 del CGP, el despacho 

le otorgará un mes para aportar el dictamen por esta solicitado. Lo 

anterior, a fin de garantizar el derecho de contradicción del demandado y 

de recaudar los elementos de juicio pertinentes los cuales serán 

debidamente valorados en el fallo. Finalmente, respecto de dicho 

dictamen tal y como refiere la norma, se deberá dar el respectivo traslado 

al demandante. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Popayán ©, 

 

Resuelve: 

 

Primero. -  CONCEDER el término de un (1) mes a Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa a fin de que aporte el dictamen 

pericial por ellos enunciado en su contestación, correspondiente a “prueba 

médica con énfasis en tarifación del riesgo para Compañías de Seguros 

de personas, que tiene como finalidad acreditar dos asuntos esenciales 

para el litigio.  

                                                 
1 La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá 

anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún 

caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y 

terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. 

 

El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado. 
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Segundo. - APORTADO el precitado dictamen, dar traslado del 

mismo a la parte demandante. 

 

 

Notifíquese2 y cúmplase.   

 

El Juez, 

                                                 
2 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se notifica 
por anotación en estado virtual n.° 205 del 16 de noviembre de 2.023. 
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